La Xunta ‘entrega’ su servicio de envíos a Correos, que podrá privatizar el 60%

El proceso, iniciado por el bipartito y concluido por el actual Gobierno, implica los servicios postales de 16 meses por 15 millones de euros

La Xunta acaba de adjudicar la prestación de sus servicios postales y telegráficos para el próximo año y medio por 15,4 millones de euros, exactamente la misma cantidad, incluidos los céntimos, por la que los licitó hace tres meses. Y es que el concurso se elaboró por el anterior gobierno autonómico, y se convocó y adjudicó por el actual, con unos requisitos técnicos tan elevados (número de oficinas postales, empleados, vehículos, etc.) que solo una empresa se atrevió a presentar oferta y sin ningún tipo de rebaja sobre el precio de licitación: Correos, el antiguo monopolio estatal que ahora se debe enfrentar al libre mercado con una plantilla y organización muy superior a la de sus rivales, especialmente en una comunidad tan dispersa.

Sin embargo, a pesar de que los requisitos exigidos por la Xunta –el actual gobierno recuerda que fueron puestos por el bipartito– solo pudieron ser cubiertos por Correos, la Administración permite a esta empresa pública que pueda subcontratar hasta el 60% del volumen total del contrato, 9,24 millones. Esto es, aunque la Xunta exige unos requisitos muy elevados para el movimiento de su correspondencia, tanto que solo una empresa puede presentarse al concurso, finalmente el 60% del contrato podrá ser gestionado por las compañías privadas de menor capacidad que decida libremente Correos. El control que la Administración ejerce en la primera contratación desaparece en la segunda, que queda exclusivamente en manos de Correos.

 

CARACTERÍSTICAS DE LA LICITACIÓN

En el concurso público convocado por la Xunta, Correos lo tuvo fácil. Así, la Administración valoraba con un máximo de 50 puntos la oferta económica y con otros 50 la técnica. Del primer análisis, Correos obtuvo cero puntos, debido a que no rebajó ni un solo céntimo el precio de licitación. Pero tampoco en las cuestiones técnicas fue capaz de ofrecer el mejor servicio posible. Así, se le rebajaron puntos por no disponer de oficinas con suficiente horario de apertura o capacidad de gestión de envíos en las capitales de provincia o a menos de una distancia determinada de los edificios de usos múltiples que tiene la Administración en ciertas ciudades. Igualmente, se le penalizó por la frecuencia de recogida de correspondencia en los concellos de más de 20.000 habitantes que estén adheridos a la ventanilla única de la Administración y por no mejorar los plazos de entrega de la correspondencia con respecto a los tiempos base del pliego. Por todo ello, recibió solo 36 puntos en el apartado técnico.

Esto es, de los 100 puntos totales de valoración de las ofertas, Correos solo obtuvo 36. A pesar de ello, como era la única oferta, se llevó el contrato por el máximo importe posible: de los 22.910.470,11 euros contemplados en la licitación para 24 meses de 2009 y 2010 se la contrató exactamente por 22.910.470,11 euros en la adjudicación, que proporcionados a los 16 meses que quedaban de tiempo efectivo se convierten en los mencionados 15,4 millones. Sin embargo, la propia licitación contempla incluso la posibilidad de prórrogas hasta un gasto máximo de 50 millones de euros.

 

CORREOS ARRIESGÓ CON SU OFERTA

Otro elemento llamativo del concurso para los servicios postales de la Xunta radica en el riesgo corrido por Correos al presentar una oferta económica sin ningún tipo de rebaja con respecto al coste de licitación. En la inmensa mayoría de los concursos se presentan varios ofertantes con precios que compiten entre sí a la baja sabedores de que es un elemento importante de valoración pero desconocedores siempre del resto de ofertas. En este, por contra, Correos no ofertó ningún tipo de rebaja. Sin embargo, el riesgo de que otra empresa propusiese precios más bajos se compensaba con la seguridad de que ningún otro operador podría alcanzar los requisitos técnicos reclamados por la Administración.

Desde la Xunta se reitera que las condiciones de licitación las puso el bipartito aunque no se indica nada al respecto de la responsabilidad del actual gobierno por convocar efectivamente el concurso ni se valora la posibilidad de que Correos subcontrate hasta 9,24 millones de los 15,4 que se le adjudicaron.

 

VOLUMEN DE CORRESPONDENCIA

Con esas cantidades, Correos o las subcontratas que ella decida deberán encargarse de toda la correspondencia y notificaciones oficiales de la Xunta (incluido el sistema sanitario) así como de recoger las entregas que los ciudadanos hagan en sus concellos a través de la ventanilla única.

Para hacerse una idea del volumen que representa el contrato, las estimaciones que maneja el pliego del concurso son de unos 9 millones de cartas ordinarias anuales y 2,7 millones de certificadas, además de otro tipo de notificaciones distintas, incluidos unos 1,2 millones de telegramas que la Administración autonómica continúa enviando en pleno siglo XXI.

Aunque la Xunta no ha obtenido ninguna rebaja por parte de la empresa sobre el precio de licitación, al menos sí obtendrá los descuentos obligados por el propio pliego de condiciones, que fijaba, por ejemplo, un 28% para las cartas ordinarias o un 30% para las certificadas. Además, la empresa deberá encargarse de las valijas oficiales así como acudir a recoger esa correspondencia a un total de 135 dependencias oficiales repartidas por toda Galicia

